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INFORME SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA COMISION LEGAL 

Y LA SECRETARÍA GENERAL 

ASAMBLEA GENERAL 13.11.2013 

 

Constituyen la Comisión Legal de ASESGA, las siguientes personas; Joana 

López, de BSM, Alvaro Busca, de ISOLUX CORSÁN, Antonia Nieto, de SABA, 

Luciano Verdi, de EMPARK, Iñaki Torres, de ERAMNSA, Rosa Mijangos, de 

ASESGA, quien la preside. 

 

A lo largo de este ejercicio han tenido lugar iniciativas legislativas 

preocupantes, por su posible impacto negativo en el sector de aparcamientos 

y garajes. En España, especialmente, la Ley de Seguridad Privada 

(actualmente en tramitación) que, en su redacción inicial dejaba clara la 

obligación de las empresas titulares de aparcamientos y garajes de contratar 

personal adicional de empresas de seguridad privada, si en sus 

establecimientos existiera algún tipo de control por Cámaras de TV. También, y 

con mayor incidencia para los gestores de aparcamientos de titularidad 

pública, en la actualidad el Anteproyecto de Ley de Desindexación de la 

Economía Española afecta a la revisión tarifaria anual de las concesiones, 

cuya desaparición es objeto de regulación. A nivel europeo, la nueva 

Directiva de Concesiones, cuya trasposición a nuestro Ordenamiento Jurídico 

resultará obligada, ha pretendido trasladar el riesgo al concesionario, 

haciendo sumamente difícil el mantenimiento de la figura, tan importante en 

la defensa de sus interese, del equilibrio económico financiero.   

 

De todo ello, desde ASESGA, se ha pretendido que los Sres. Asociados tuvieran 

cumplida cuenta, así como facilitar su participación en los necesarios trabajos 

de alegaciones, observaciones, proposiciones de enmiendas, etc. cuyo objeto 



COMISION LEGAL 

 

2 

 

no era sino evitar, y en otros casos, en la medida de lo posible, reducir el 

impacto de tan preocupantes cuestiones.  

 

Entre las actuaciones de la Comisión, y de la Asesoría Jurídica de ASESGA, 

citamos las más relevantes: 

I. ACTUACIONES EN NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 

APARCAMIENTOS Y GARAJES 

Formulación de observaciones a la propuesta de nueva Directiva de 

Concesiones, para su incorporación, a través de la Comisión de Concesiones y 

Servicios,  de CEOE,  a informes para el Director General de Patrimonio. 

Seguimiento. 

Formulación de enmiendas al Proyecto de Ley de Seguridad Privada. 

Presentación ante portavoces de distintos grupos políticos, todos ellos de la 

Comisión de Interior, del Congreso de los Diputados. Presentación ante el 

propio Ministerio del Interior (Secretario General Técnico) Seguimiento. 

Presentación de observaciones al Anteproyecto de Ley de Desindexación, 

formuladas por la propia ASESGA ante el Ministerio de Economía y 

Competitividad. Idem vía CEOE. Seguimiento  

A petición de varios Sres. Asociados, ha tenido lugar formulación de escritos de 

alegaciones ante el Ayuntamiento de Palma de Mallorca en una licitación 

cuyo objeto era la gestión de aparcamientos, zonas de estacionamiento 

regulado, si a éstos concurría la empresa municipal del Ayuntamiento de 

Sevilla (AUSSA), sobre la base de acuerdos de Junta Directiva. 

Ante la Comisión Fiscal de CEOE, formulación de propuestas relativas a 

normativa fiscal remitidas por los propios Asociados. 

II. ACTUALIDAD LEGISLATIVA: Información, tanto a la Junta Directiva, como, a 

petición de ésta, a los Sres. Asociados, de algunas de las novedades 

legislativas con repercusión en el sector. 
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III. PRESENCIA EN COMISIONES EN CEOE: Se mantiene la presencia en la 

Comisión de Concesiones e Infraestructuras, Comisión Fiscal, y Comisión Fiscal 

reducida, de CEOE.  

IV.CONSULTAS DE ASOCIADOS: Se ha continuado prestando, en la tarde del 

Miércoles, el servicio de atención a consultas de Asociados: estas han sido de 

muy diversa índole, como en años anteriores.  

  

 

 

 

Rosa Mijangos 

Presidente de la Comisión Legal  

ASESGA 

 


